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ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO

PRESIDENTE: Muy buenos días para todos los honorables concejales, para
todo el equipo de planta del Concejo, unidades de apoyo; a quienes nos
siguen en las diferentes redes sociales, a usted señora secretaria. Señora
secretaria, hagamos el primer llamado a lista y verificación del quórum.

SECRETARIA: Gracias señor presidente. Buenos días para todos los
honorables concejales, bienvenidos a esta sesión del Sábado 12 de Marzo
de 2022, hora 7:12am de la mañana.

Primer llamado a lista:

SECRETARIA: Marina de Jesús Arévalo Durán.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Buenos días para todos los presentes, secretaria.

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN DEL H.C.LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Muy buenos días, presente señora Secretaria.

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Buenos días
para todos, presente.

SECRETARIA: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE, DOCTOR, CARLOS ANDRÉS
BARAJAS HERREÑO: Presente, señor secretaria.

SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Muy buenos días, secretaria. Presente.

SECRETARIA: Francisco Javier Gonzales Gamboa.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA:



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 3 de

31

Muy buenos días señora Secretaria, saludarle a usted y a todos los
compañeros, a los funcionarios y especialmente a la ciudadanía presente.

SECRETARIA: Robín Anderson Hernández Reyes.

SECRETARIA: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
Presente, señora secretaria.

SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila.

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO:
Buen día, presente secretaria.

SECRETARIA: Silvia Viviana Moreno Rueda.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Rueda, presente.

SECRETARIA: Édinson Fabián Ovido Pinzón.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN:
Buenos días, presente.

SECRETARIA: Carlos Félipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Buenos
días, presente.

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias.

SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Buenos días a todos. Presente, secretaria.

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:
Buenos días a todos, presente.

SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Secretaria, buenos días. Presente.

Han respondido a lista, señor presidente, catorce (14) Honorables
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. Habiendo quórum decisorio y
deliberatorio, continuemos.

SECRETARIA: Continuamos con el orden del día.

ORDEN DEL DÍA.

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum.
SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Presentación del informe de gestión de Enero a Diciembre del
año 2021 de la Oficina de Prensa y Comunicaciones a cargo del Doctor,
Joseph Andres Gallardo Bastos.
QUINTO: Lectura de documentos y comunicaciones
SEXTO: Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga, Sábado 12 de Marzo del 2022, hora 7:16 de la mañana;
Presidente, Carlos Andrés Barajas Herreño, la Secretaria General, Azucena
Cáceres Ardila.

Señor Presidente, ha sido leído el orden del día para la sesión 020 del 2022.

PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. Siendo leído el orden del día,
Honorables Concejales, aprueban el orden del día por favor en el chat.

SECRETARIA: Señor Presidente, ha sido aprobado el orden del día.

PRESIDENTE: Continuamos, señora secretaria.

SECRETARIA: Tercero: Himno de la ciudad de Bucaramanga.

(Se escucha el Himno de la ciudad de Bucaramanga.)

PRESIDENTE: ¡Continuamos, señora secretaria!

SECRETARIO: Sí señor, presidente.
El cuarto punto del orden del día, presentación del informe de gestión de la
oficina de prensa y comunicaciones a cargo del Doctor, Joseph Andrés
Gallardo Bastos.

PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria.
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Muy buenos días para el doctor Joseph Andrés Gallardo, bienvenido a la
corporación, y estamos atentos a su informe de gestión de la oficina de
prensa.
Tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOSEPH ANDRÉS GALLARDO
BASTOS: Hola, buenos días, voy a compartir pantalla.

(Se proyecta el informe de Gestión 2021 Prensa y Comunicaciones
Despacho Alcalde)

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOSEPH ANDRÉS GALLARDO BASTO:
¿Porfa me confirman si está proyectado?

PRESIDENTE: Sí señor.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOSEPH ANDRÉS GALLARDO
BASTOS: Bueno, muy buenos días a los Honorables Concejales y a la
ciudadanía que nos acompaña a través de esta trasmisión por los canales
digitales del Concejo de Bucaramanga. A continuación voy a presentarles el
informe de gestión correspondiente al cuarto trimestre del 2021, y el
consolidado del área de prensa y comunicaciones de la Alcaldía de
Bucaramanga.

Antes de empezar me parece importante destacar que en términos de
comunicación tuvimos unos retos muy grandes debido a que, pues, no
estaban contemplados algunos hechos como lo son la pandemia que se
inició a nivel mundial en el año 2020, la situaciones de orden público a nivel
nacional, entre otros que hicieron que nuestros esfuerzos fueron
encaminados a brindar información de calidad a la ciudadanía. No obstante,
bajo el liderazgo de nuestro Alcalde Juan Carlos Cárdenas, consolidamos
un equipo que estuviera a la altura de estos desafíos.

Nuestras metas corresponden a la línea cinco (5) del Plan de Desarrollo
Municipal Bucaramanga territorio libre de corrupción instituciones sólidas y
confiables. Una de estas metas es la de realizar cuatro (4) campañas
pedagógicas enfocadas en la protección de la vida, preservación de
recursos naturales, la primera infancia y la educación, como base
fundamental para la transformación cultural y social de las dinámicas de la
ciudad.

El primer indicador que nosotros tenemos es el de realizar campañas para
la protección de la vida; y cómo lo van a ver a continuación nos enfocamos
en las circunstancias anteriormente planteadas.

Iniciamos con una campaña en contra de la trata de personas donde
realizamos unos Facebook live, para informar sobre la rendición de cuentas
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del comité de lucha contra la trata de personas, y otro donde le
respondíamos preguntas a la ciudadanía y socializábamos las rutas de
atención y recepción en estos casos.

Luego tuvimos la jornada nacional de vacunación donde informamos los
puntos de vacunación intramurales y extramurales, su ubicación y cuáles
eran los requisitos para poder asistir. De la mano también del Gobierno
Nacional y con el apoyo de ellos informamos cuáles eran las IPS, las
direcciones y los horarios para la segunda jornada nacional de vacunación.

El 18 de febrero del 2021 inició el proceso de vacunación, y pues, de la mano
de este también la desinformación; en donde la ciudadanía tenía dudas
acerca de aplicarse la vacuna. Por eso lanzamos la campaña ‘’Yo me
vacuno sin miedo’’ (que es la que ustedes están viendo en este momento),
en la que a través de videos, transmisiones en vivo, piezas gráficas,
animaciones y otros contenidos, le comunicamos a la ciudadanía cuáles
eran las fases y las etapas de vacunación. Contamos historias de las
primeras personas vacunadas para que nos compartieran su experiencia e
invitarán a los demás a aplicarse la vacuna.

Contamos también, que las personas mayores de 80 años que no tenían la
posibilidad de acceder de manera fácil a los puntos, podían solicitar un
servicio de transporte que prestaba la Alcaldía e ir acompañados de un
familiar.

Continuamente anunciamos la cantidad de vacunas aplicadas actualizando
los puntos de vacunación, la apertura de los puntos extramurales para
atender a más ciudadanos. Informamos sobre la posibilidad de realizarse
pruebas gratuitas contra el COVID-19 y los lugares en donde podían
tomarse.

Anunciamos también la toma de pruebas PCR con saliva en colegios y
universidades. También informamos a las personas que ya era el momento
de aplicarse la segunda vacuna, pues, la segunda dosis; y continuamos
reforzando evitar creer en rumores y seguir las recomendaciones solamente
de las fuentes oficiales.

Realizamos piezas gráficas que las denominamos ‘’cédulas de vacunas
COVID-19’’ para explicarle a la gente las características de cada vacuna, ya
que digamos que en su momento algunas personas preferían aplicarse ‘’x’’
ó ‘’y’’ vacuna por los rumores que habían escuchado.

Debido al incremento de los casos positivos por COVID-19 y la situación que
se estaba presentando en las clínicas y hospitales en la que el porcentaje
de ocupación de las camas UCI superaba el 100%, lanzamos una miniserie
de más de nueve (9) capítulos denominada ‘’La primera línea’’. En esa
‘’primera línea’’ contamos a través de crónicas, que literalmente era el
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personal de la salud la que nos contaba y nos decían cómo debieron
redoblar esfuerzos, cuáles eran las dificultades que ellos tenían, invitaban a
la gente a cuidarse, y sobre todo a los jóvenes quienes eran los que en ese
momento se estaban viendo mayormente afectados.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presidente,
buenos días. Para registrar la presencia de Leonardo Mancilla, por favor.

PRESIDENTE: Buenos días, Concejal Leonardo.
Señora secretaria, registrar la asistencia del Concejal.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:
Presidente, también para reportar mi asistencia, que pena. Yo estaba ahí.

PRESIDENTE: Buenos días, Concejal Robín.
Secretaría, asistencia del Concejal Robín Hernández.

SECRETARIA: Se registra asistencia de los dos (2) Honorables Concejales.

PRESIDENTE: Gracias.
Doctor Jhosep, continúe con el informe pero puede hacer un paréntesis,
primero, porque pues es la primera vez que los vemos a usted acá dando
un informe, para por lo menos conocer algo de su merced, por lo menos los
nombres y profesional, algo de un poquito de su perfil, ¿bueno?.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOSEPH ANDRÉS GALLARDO
BASTOS: Vale.

Me presento, soy Joseph Gallardo, soy maestro en Artes Audiovisuales de
la Universidad Autónoma de Bucaramanga, graduado en el 2013. Estoy en
la Alcaldía desde el año 2020 desde Enero. Anteriormente me
desempeñaba como coordinador audiovisual y era digamos la personas
encargada de definir cuáles eran los contenidos audiovisuales que se iban
a proyectar, y pues digamos, realizar nuevas propuestas también pensando
en informar mejor a la comunidad. A partir del 1 de febrero de este año,
asumí como Jefe de la Oficina de Prensa y Comunicaciones, pero digamos
que siempre había estado ahí como muy cercano a todos los procesos.
Entonces pues hoy por eso vengo, digamos a informarles sobre todo lo que
realizamos durante el año 2021. ¿Listo? Voy a continuar entonces.

Teniendo en cuenta que la ciudadanía se organizó para asistir a unas
manifestaciones, lanzamos también una campaña que se llamaba ‘’Yo
marcho con pasión’’ en la que exhortamos a los ciudadanos a que tuvieran
en cuenta los protocolos de bioseguridad y evitarán las aglomeraciones. En
paralelo a esto, también tuvimos un campaña que se llamaba ‘’Es momento
de aplicar lo que aprendimos’’ en la que reforzamos el uso del tapabocas y
la importancia de mantener el distanciamiento, teniendo en cuenta que



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 8 de

31

también en su momento empezaron eliminatorias para el mundial de fútbol
y demás juegos, entonces pues, la gente estaba asistiendo a estos eventos.

Con la reactivación económica y bajo el lineamiento del Gobierno Nacional
en donde se anunció el requisito para portar el carnet de vacunación,
materializamos a través de piezas gráficas un A,B,C para resolver las dudas
de la ciudadanía y que conocieran sobre esta reglamentación.

También lanzamos una campaña para hacer un homenaje, en honor las
víctimas del COVID-19 donde hicimos una transmisión en vivo con un
minuto de silencio, y es la que tenemos acá que se llamaba ‘’1.403 razones
para salir adelante’’.

Anunciamos a la comunidad la importancia de cuidarse para evitar contagios
de dengue con esa campaña que se llamaba ‘’Chao mosquito’’.

Teníamos una campaña para prevenir los casos de sarampión y rubéola,
invitando también a los padres a que vacunaran a sus hijos.

Cerrando el año montamos una campaña llamada ‘’BGA BRILLA EN PAZ’’
con el objetivo de concientizar a la ciudadanía sobre el no uso de la pólvora,
sobre todo pensando, pues, en el bienestar de las mascotas y también pues
para evitar incendios por las conexiones así como la prevención en el uso
de bebidas alcohólicas entre otros.

Nuestro segundo indicador es el de realizar campañas para la preservación
de recursos naturales. A través de la campaña ‘’Bucaramanga se pone más
bonita’’ le contamos a los ciudadanos las acciones que estábamos
realizando para embellecer nuestros parques, los separadores viales, las
zonas verdes y las glorietas.

También en la temporada de baja de lluvias alertamos a la ciudadanía para
prevenir incendios, y conatos forestales invitándolos a abstenerse de
realizar quemas, paseos de olla, arrojar colillas de cigarrillo, a cuidar las
zonas verdes, entre otros.

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que tuvimos el año anterior,
también planteamos campañas enfocadas al reciclaje, lo que tuvimos dos
principales que se llamaban ‘’Acciones que hacen eco’’ y otra que es
‘’Reciclatores’’ pero principalmente en la de ‘’Acciones que hacen eco’’
realizamos piezas gráficas, hicimos reels para instagram, hicimos historias,
una serie de videos y demás contenidos indicando la forma correcta de
separar los residuos desde la fuente, los elementos que se pueden reciclar
y los que no, la importancia de depositar los residuos en las bolsas
dependiendo de cada color.
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Las brigadas de limpieza que se realizaron en algunos puntos de la ciudad
como: la quebrada el macho.

Las acciones que realizamos desde la Alcaldía para mitigar la cantidad de
residuos que llegaban al carrasco, el plan piloto de compostaje comunitario
indicando los lugares en donde se instalaron las composteras y la
importancia de vincular a la comunidad en estas actividades.

La siembra de árboles con el apoyo del batallón Caldas.

Informamos sobre el punto limpio y la posibilidad que tiene la ciudadanía
para depositar sus residuos previamente separados.

Teníamos también, pues, la campaña de ‘’Reclatores’’ que se enfocaba en
cómo desde el lugar de trabajo y de las casas se puede aportar para reducir
la cantidad de residuos.

Teníamos acá también ‘’El carrasco información real, no basura’’ que fue
una campaña que nosotros lanzamos con base en la desinformación que se
estaba presentando en el, digamos, el carrasco donde la gente todavía
seguía pensando que el carrasco es un botadero de basura a cielo abierto;
les mostramos que no, que los malos olores no estaban presentes en el
carrasco, que había una creencia que había miles de gallinazos
sobrevolando el carrasco y también era falso.

Mostramos qué se puede hacer con los residuos de posconsumo. Aquí
tenemos la campaña de ‘’Reciclatores’’ que realmente fue una campaña
muy grande a la que nosotros le apostamos.

Con ‘’La cátedra del agua’’, pues, fue una campaña que nosotros le
contamos a la ciudadanía la importancia que tiene los páramos y en especial
para nosotros el Páramos de Santurbán, y cómo nosotros realizamos una
inversión para la compra de predios en donde nace el Río Suratá.

Nuestro tercer indicador era hacer campañas para primera infancia.
Iniciamos con campañas donde Bucaramanga le dice NO al trabajo infantil.
Hicimos algunos spot también para promover esto. También tuvimos una
campaña que se llamaba ‘’Crianza amorosa más juego’’.

Lanzamos también, digamos, algunas piezas gráficas con piezas especiales
cómo: el día internacional de la niña, el día de los niños, el día universal del
niño y demás.

En campañas de educación: En el 2021 también tuvimos un reto muy grande
y es que inició el proceso de regreso gradual y seguro, la alternancia
educativa, digamos, había mucha desinformación al respecto y los padres
de familia en un porcentaje tenían miedo de enviar a sus hijos al colegio,
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entonces les mostramos todas las acciones que nosotros estábamos
realizando desde la Alcaldía; cómo revisamos los protocolos de
bioseguridad en los colegios oficiales y en los colegios privados, y nuestro
compromiso, digamos, para cuidar la vida de nuestros niños, esta campaña
se llamaba ‘’Campaña regreso gradual y seguro’’. También en una de estas
ocasiones mostramos cómo la ministra de educación vino a acompañarnos
en la apertura de uno de los colegios.

Les mostramos también la posibilidad que tenían los niños de zonas rurales
de transportarse a los colegios, les mostramos también las entregas del
PAE, digamos, y cuáles eran los beneficios que estos tenían, qué personas
se podían postular, digamos, o eran las beneficiarias, pues, para el
Programa de Alimentación Escolar. Recordemos que inicialmente eran
raciones industriales, digamos que debido a la pandemia esto ha variado
mucho en estos últimos dos años y les mostramos todo ese proceso.

Contamos acerca de las becas de educación superior, cómo inscribirse,
realizamos instructivos, los redirigimos a la página, y sacamos varias piezas
gráficas al respecto. A través de crónicas de las personas que eran
beneficiarias de las becas de educación en años anteriores, les contamos
cómo se beneficiaron de ellas.

Contamos también, cómo inscribirse a los cupos escolares para el periodo
2022, cuál era la ruta que ellos tenían que hacer. Hicimos instructivos
también con videos, pusimos un banner en nuestra página web en la parte
principal para que la gente pudiera tener un mayor acceso, digamos, al
portal en donde se podían inscribir.

Había una campaña que también es de la mano con el Gobierno Nacional
que se llama ‘’Este cuento es tuyo’’ que está también incentivando a que los
padres de familia matriculen a sus hijos en los colegios.

En la inclusión educativa también mostramos cómo en el colegio La Normal,
era un ejemplo para los niños con discapacidad; cómo estábamos nosotros
cerrando la brecha digital en los colegios a través de la entrega de
computadores y demás.

Otras acciones que nosotros realizamos para la difusión de la oferta
institucional fue que recibimos 1.678 solicitudes de la secretarías, oficinas y
dependencias y que fueron atendidas. Realizamos 42 ruedas de prensa y
publicamos 1.568 noticias en nuestra página web.

Otra de nuestras metas es mantener la difusión del 100% de los espacios
de participación ciudadana según requerimiento que fortalezcan las
veedurías y el debate público sobre temas de gobierno y de impacto para la
planeación de ciudad. ¿Qué hicimos? Pues hicimos gestión con nuestras
redes sociales instituciones, realmente, digamos que nuestro mayor impacto
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siempre ha sido con el tema orgánico, se continuó con la optimización de
las publicaciones de manera orgánica y pauta digital, también tuvimos pauta
digital el año pasado. Estamos en este momento, también, digamos,
buscando la manera para darle una mejor respuesta y de manera más
efectiva a todas las actividades y eventos. Cubrimos casi el 100% de las
actividades del despacho, secretarías, oficinas y diferentes dependencias.
Replicamos los contenidos también que se publicaron en la página web
institucional.

Estas son nuestras estadísticas en crecimiento y visualizaciones en redes
sociales. En el año 2021 iniciamos con 74.813 seguidores y a corte del 31
de diciembre teníamos 92.810, es decir que tuvimos un incremento de
17.997. Así como en Twitter que también tuvimos un incremento de 7.328 y
en Instagram, ¡perdón eso es Instagram! Y en Twitter tuvimos 11.540. Ahí
tenemos digamos el número de veces que fueron vistos nuestros contenidos
que digamos que es una cifra bastante importante porque por ejemplo en
Julio alcanzamos a tener más de dos millones de visualizaciones en
nuestros contenidos.

¿Qué más hicimos en la meta 3? Hicimos difusión de los procesos
contractuales que fueron 251 procesos de contratación que nosotros
publicamos, hicimos cumplimiento de la ley de transparencia y derecho de
acceso a la información pública nacional. Difundimos a través de redes
sociales y página web con recursos gráficos propios todos los procesos
contractuales abiertos con amplia participación de proponentes y control
social. Todo esto entre el primero de enero y el 31 de diciembre del 2021.
En las redes sociales estábamos publicando, estábamos realizando de 4 a
6 publicaciones diarias. También es importante destacar que el año pasado
teníamos un informativo diario con las 3 noticias más importantes del día; y
era en el que nosotros le informamos a la ciudadanía, pues digamos, casi
que el día a día de la gestión de la administración municipal, y digamos,
motivamos la oferta institucional.

Por otra parte también adjudicamos el proceso cuyo objeto contractual es la
prestación de servicios para la implementación de una estrategia digital que
permita la optimización de las redes sociales institucionales para fortalecer
la difusión de la oferta institucional y la gestión adelantada por el Municipio
de Bucaramanga. Fue una modalidad de mínima cuantía con un valor de
contrato de TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE M/CTE ($30.815.789) el proveedor
que se lo ganó fue Bright Group SAS, con fecha de inicio 13 de Mayo de
2021 y fecha de terminación del 12 de Diciembre del 2021.

También tuvimos un proceso cuyo objeto contractual es el suministro de
elementos de publicidad exterior (fijo y móvil) e impresos de menor formato
para la difusión de información institucional del Municipio de Bucaramanga;
también fue por mínima cuantía con un valor inicial de SESENTA Y TRES
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MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA
Y TRES M/CTE ($63.386.143) y una adición de TRECE MILLONES
OCHOCIENTOS MIL M/CTE ($13.800.000) el proveedor que se lo ganó fue
Gráficas EDA y el periodo de ejecución fue del 25 de Agosto al 20 de
Diciembre del 2021.

Como parte del proceso de rendición de cuentas del 2021 nosotros
realizamos las siguientes acciones: hicimos transmisión en vivo de la
audiencia pública, una transmisión en vivo que fue la que realizó el Alcalde
en el teatro Santander donde tuvimos más de 1.300 personas en el punto
escuchando nuestra rendición de cuentas. Se realizaron 14 noticias en
nuestra página web institucional, tuvimos más de 60 publicaciones en redes
institucionales de manera continua, se estaba contando casi que minuto a
minuto lo que se estaba socializando, fueron si no estoy mal, fueron 22
rendiciones de cuentas que nosotros tuvimos, casi que 3 diarias y
permanente estábamos informando. Tuvimos un especial de rendición de
cuentas con un informativo interno.

Otra de nuestras metas es actualizar e implementar un plan de medios para
informar a la ciudadanía sobre las políticas, iniciativas y proyectos
estratégicos del Gobierno; ¿qué hicimos? Como parte de esta actividad de
nuestro proyecto inversión se adjudican 16 contratos a corte 31 de
Diciembre para fortalecer el equipo de trabajo en lo referente a la realización
de estrategias digitales, con el fin de mejorar el proceso de prensa y
comunicaciones. Estos 16 contratos están distribuidos entre periodistas,
diseñadores gráficos, realizadores audiovisuales, enlaces, apoyos en
asesoría con una inversión de QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES
DE PESOS M/CTE ($531.000.000). Adicional a eso se adjudicó el contrato
cuyo objeto contractual es la prestación de servicios como operador que
apoya en la Administración Central Municipal de Bucaramanga en la
ejecución de un plan de medios para la difusión de la oferta institucional con
el propósito de mantener informada a la ciudadanía sobre la gestión pública
adelantada, así como las acciones de gobierno encaminadas a la protección
de la vida y el beneficio colectivo de la población del Municipio de
Bucaramanga. La modalidad contractual fue una selección abreviada por
subasta inversa, con un valor de contrato de SETECIENTOS QUINCE
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y UN
PESOS ($715.645.081) el proveedor que se lo ganó fue Periódicos y
Publicaciones S.A., y su periodo de ejecución fue del 23 de Abril al 30 de
Diciembre de 2021.

Es importante resaltar que con toda esta cantidad de contenidos que
nosotros tuvimos el año pasado, logramos también tener en algunos
momentos alcance a nivel nacional con este desarrollo porque varios de
nuestros video realizados y de la información que nosotros publicábamos
los medios nacionales lo tomaron una referencia muy grande son algunos
videos de las gestiones que estábamos realizando con el apoyo de la policía
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nacional en las capturas de algunas personas, en la realización de
operativos; donde tuvimos más de 1.300.000 reproducciones en algunos de
estos videos y que fueron uno de los videos que resaltan por ejemplo en
portales como: Canal UNO, como uno de los videos más virales del año y
digamos que pues, ese compromiso que nosotros tenemos desde la oficina
de prensa resalta pues que estamos haciendo las cosas bien.

Con lo anterior tuvimos una ejecución del 100% de nuestras metas, pues,
principalmente nuestro objetivo era mantener informada a la ciudadanía
sobre todas las acciones que realiza la administración municipal, y sobre
todo, contarles sobre nuestra oferta institucional y que puedan acceder a
ella de una mejor manera. Entonces, muchas gracias y este fue el informe.

PRESIDENTE: Muchas gracias, doctor Joseph.
Señora secretaria, se registra la asistencia de la Concejal Luisa Ballesteros.
A continuación vamos a…

SECRETARIA: Queda registrada la asistencia.

PRESIDENTE: Gracias, ¡qué pena, secretaria! Vamos a escuchar la
participación de los Honorables Concejales para que usted, doctor Joseph,
posteriormente pues, nos dé respuesta a esos interrogantes.

Tiene el uso de la palabra la Concejal Silvia Moreno.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Gracias,
señor presidente.
Bueno, muy buenos días para todos compañeros y compañeras y digamos
que también para la gente que pueda estar conectada a esta hora en las
diferentes plataformas que dispone el Concejo.

Bueno, señor Gallardo, lo escuché al finalizar de su intervención que las
metas estaban cumplidas en un gran porcentaje en su 100%, pero
analizando el informe dice que tiene cuatro (4) metas y solo nos informa de
tres (3). Entonces, de la meta que yo no le escuché gran avance es sobre la
Marca Ciudad, seguimos sin identidad, entonces, ¿qué se tiene planeado?,
¿qué se va a hacer?; aunque ustedes lo nieguen sí se invirtieron recursos
creando la marca BGA CITY ON, y no se usó, no sirvió. Otro fracaso más
de esta administración del gobierno del no hacer. Entonces, es como si
estuviera escuchando hoy, el mismo informe de ayer pero sin el corte y
pegue, que es el de la OFAI. Entonces, les falta trabajo, les falta volver a
Bucaramanga más visible.

Ahora tengo unas preguntas con temas relacionados con contratación, y
aprovecho que usted es el supervisor de los contratos donde tengo algunos
interrogantes. Entonces, el primero es el contrato suscrito con Emporia que
fue el 21 de Enero del 2022, le pasan la cuenta de los servicios del mes de
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Diciembre, no están cargados en el SIA, entonces la factura del último mes
cobrado, por eso le pregunto ¿esa última cuenta se pagó con cargo al
presupuesto 2021 estableciendo en cuentas por pagar ó se pagó con
presupuesto del 2022? El segundo es la adquisición de material publicitario
en el marco del proyecto apoyo para la ejecución de la estratégia
denominada ‘’Aguante la barra barrismo tolerante, aportar, convivir y alentar
al Municipio de Bucaramanga’’ Entonces mi pregunta es ¿cuándo lo van a
liquidar?, ¿se entregaron los elementos que se pretendían comprar? este se
venció el 30 de Diciembre. En el objeto del contrato, yo pues, le hice algunos
cambios con respecto al corte y pegue que se puede ver en la página de lo
que se publica, porque al leer la información del objeto, pues, hay varios
errores donde faltan letras, donde falta puntuación, en fin. Entonces mi
pregunta es ¿por qué publicaron todos los informes del contratista el día 28
de Diciembre cuando según el acta de liquidación se pasaron desde el mes
de Agosto del 2021?, entonces igual que la pregunta del primero contrato
¿se liquida en 2021 pero se paga en el 2022?, ¿Pasó eso en la resolución
de cuentas por pagar de vigencia, cuál fue la afectación presupuestal? y
última ¿cómo se definieron las cantidades de cuñas por medio de
comunicación, cuál fue el criterio técnico? Agradezco el señor Gallardo, nos
pueda dar las respuestas hoy en plenaria y a mí me las pueda hacer llegar
también por escrito para poderle hacer el seguimiento junto con mi equipo
de trabajo, toda vez que esto es un concejo propositivo y la dinámica ahora
es que parte de las preguntas que se les formule a los secretarios, pues,
sean respuesta aquí en sesión.
Señor presidente, por el uso de la palabra, muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Silvia.
Se registra la asistencia del Concejal Jaime Beltrán.
Tiene el uso de la palabra la Concejal Marina Arévalo.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Buenos días, gracias presidente.
Bueno, un saludo para el señor Gallardo en este informe que nos está
entregando tengo también casi en el mismo sentido de las preguntas de la
concejal Silvia, pero quisiera, presidente, que me pudiera permitir compartir
pantalla para proyectar las imágenes objeto de este análisis que anticipamos
lo hacemos de manera propositiva entendiendo desde luego las
necesidades de la Alcaldía como toda esta publicación que se debe hacer.

¿Ya se está viendo ahora si la pantalla?

PRESIDENTE: Sí señora.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Bueno, muchas gracias.
Perdón un segundo porque necesito…
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Bueno, en la primera aclaración es que el informe está hablando de Informe
de Gestión IV Trimestre de 2021, entonces ahí tenemos ya la primera duda
para saber si es así o simplemente fue un error de transcripción.

La segunda pregunta tiene que ver con algunas generalidades que
encontramos, ¿si? Y en realidad en la mayoría de los casos no existen
evidencias tangibles sobre los contratos que se relacionan, ¿cierto? La
primera preocupación que tenemos es el Plan de Medios, que con adiciones
en un valor inicial de SETECIENTOS DIECISÉIS MILLONES M/CTE
($716.000.000) pasó a un valor final de MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y
CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS
DIEZ M/CTE ($1.245.528.410) entendemos que es necesario y que la ley
así lo permite, pero también quiero llevarlos al siguiente cuadro que es el
que hemos hecho el análisis. Si nosotros miramos en 2017 tuvimos una
ejecución como lo señala acá de… QUINIENTOS MILLONES M/CTE
($500.000.000) hablemos, CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO
MILLONES M/CTE ($495.000.000), en 2018 de DOSCIENTOS MILLONES
M/CTE ($200.000.000) y en 2020 de TRESCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO MILLONES M/CTE ($394.000.000) estamos hablando de unos
incrementos supremamente desbordados en la contratación de este Plan de
Medios del 2021 asociados al 2020; entendiendo que incluso en el 2020
hubo pandemia, y el crecimiento del 2020 a pesar de que fue grande, es
decir, me refiero que el 2017 fue un 69% de lo contratado en el 2021, el 2018
fue un 28%, el 2020 fue un 55%. Entonces, este incremento de casi de 3
veces largas quisiéramos que nos diera una razón justificada por la cual
hubo un cargo tan importante.

Usted entiende, y quiero traer este artículo, que si bien tuvimos pandemia,
y era necesario hacer o tomar acciones diferentes en la pandemia a las que
tradicionalmente se conocían, yo quiero también traerle a usted señor
Gallardo y a toda la administración del Ingeniero Juan Carlos Cardenas,
porque no es el primer caso en el que vemos que los gastos se desbordan
entre una media y sobre todo entre una realidad. El decreto 371 del 2021, el
Gobierno Nacional establece la obligación de tener austeridad en el gasto a
todos los órganos que dependan o que utilicen recursos del Presupuesto
General de la Nación, y expresamente prohíbe en su artículo 14, y le ordena
a las entidades que con los recursos de la nación debían abstenerse de
suscribir contratos de publicidad y propaganda personalizada. Eso es claro,
así lo dice el decreto. Entonces, en tal sentido hago las siguientes
observaciones, por ejemplo, revisando en el SECOP las especificaciones
técnicas de los servicios de este contrato no aparecen, yo sí le solicito que
por favor no las haga llegar, o nos explique, o nos responda de manera
escrita sobre cuáles fueron las especificaciones técnicas.
Llama la atención que nosotros estando en una era digital tengamos una
contratación en medios impresos muy superior a la contratación en medios
digitales que es la que tenemos en la parte superior, que no nos suma más
de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000), mientras que en
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medios impresos algunos de ellos mezclados con piezas digitales tengamos
una proporción tan grande de contratación, esto llama la atención, y no,
realmente no refleja lo que el decreto nos señala de una austeridad que
hubiéramos podido tomar de otra manera o contratar de otra forma.

Frente a este mismo contrato también me quiero referir a la terminación
anticipada del contrato, si bien hubo una terminación anticipada del contrato
quisiera que usted nos explicara porque no aparece en SECOP la
documentación que soporta, tampoco en el informe de gestión. En la
mayoría de los casos, por ejemplo, usted menciona que fueron cuñas
radiales, bueno, está bien que son cuñas radiales, pero también hay casos
de medios impresos. En resumen la preocupación es que estos MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES M/CTE($1.246.000) se lo
digo claramente ¡no tienen una evidencia en el informe! Y sí la pedimos
sobre ¿cómo se ejecutaron estos recursos? señor Gallardo. Y voy a ir a
claramente a la terminación anticipada que la presento aquí como ustedes
hicieron el contrato en el cual se decía que solamente quedaban MIL
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($1.800) y de mutuo acuerdo entre la
Alcaldía y el contratista dieron una terminación anticipada del contrato pero
el informe de ejecución no aparece con las mínimas condiciones que
debería tener según lo manda la norma, y en esto quiero recordarle también
a usted señor Gallardo, que realmente la contratación no pide cumplimiento
de requisitos solamente para contratar, también pide cumplimiento de
requisitos para liquidar el contrato y creo que en esto nosotros estamos
fallando.

En tal sentido yo, presidente, y frente a este informe y a la ausencia de
evidencias en la ejecución de los recursos del municipio que es lo que nos
ocupa a nosotros como control político, desde luego no estamos, hago la
claridad, con intenciones de coadministrar porque entendemos la autonomía
que tiene la Alcaldía para hacer la difusión en medio para todo lo que tenga
que ver con su información institucional, pero por eso traigo a colación un
decreto de austeridad que emana del Gobierno Nacional para cumplimiento
de los entes territoriales y también un incumplimiento, ¡un supuesto
inclumplimiento! en la liquidación anticipada de estos recursos bastante
valiosos, importantes. Una supuesta o presunta observación que yo hago
de no planificación de esta contratación en algo que es tan determinante,
sino simplemente una improvisación. Estamos gastando mucho más en
medios impresos que no tienen la misma difusión de los medios digitales
como usted lo explicó, y por esta terminación anticipada, en tal sentido
solicito respetuosamente al Concejo, a la secretaría del Concejo que de esta
acta frente a las observaciones que ha hecho la Concejal Silvia y las que yo
he hecho en este materia de contratación que me quedan muchas dudas,
porque el SECOP es eso, la publicación tanto de la contratación como de la
liquidación, se envíe una copia a la contraloría general de la nación, gracias
presidente.
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PRESIDENTE: Con gusto. Tiene la palabra el Concejal Antonio Sanabria.

INTERVENCIÓN DEL H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Presidente muy buenos días, un saludo para todos mis compañeros en esta
mañana fría.

Saludar al doctor Gallardo y preguntarle que nos informe a partir de cuándo
está ejerciendo como Jefe de Prensa y Comunicaciones de la Alcaldía de
Bucaramanga. Y pues hemos escuchado atentamente su informe y
sumándome a las observaciones que han hecho mis dos compañeras
Marina Arévalo y Silvia Moreno, quisiera preguntarle puntualmente ¿la
oficina de prensa y comunicaciones a qué está obligada?; a venir aquí al
Concejo de Bucaramanga y presentarnos un informe y decirnos cómo se
están invirtiendo los recursos públicos en materia de prensa y
comunicaciones, y decirle, está usted obligado a decirle al Concejo, a
explicarle al concejo, informarle al concejo de Bucaramanga cómo es el
avance en las diferentes políticas públicas de la ciudad. Recursos
importantes hemos visto que se están invirtiendo en la oficina de prensa y
comunicaciones, porque se invirtieron en la vigencia del 2020. A través de
la oferta institucional nos puede informar usted, doctor Gallardo, si está
usted obligado o no en el informe a decirnos ¿cómo es el seguimiento que
le hace la oficina de prensa y comunicaciones al alumbrado público
deficiente que tiene la ciudad?, ¿qué seguimiento hace la oficina de prensa
y comunicaciones al plan de alimentación escolar, al PAE?, ¿qué
seguimiento le hace la oficina de prensa y comunicaciones al estado crítico
que tienen las ciclorrutas en la ciudad, a la falta de señalización que tienen
las ciclo rutas?, ¿usted está obligado o no a informarle a la ciudad y al
Concejo de Bucaramanga sobre los temas de población migrante, sobre la
crisis que tiene la ciudad por los temas de inseguridad, por los temas de
movilidad, la crisis de movilidad que tiene la ciudad?, ¿está usted obligado,
sí o no, a través de su informe, informarle al concejo, informar a la ciudad
como avanzan las políticas públicas? Es importante conocer de parte suya,
que el Concejo sepa cómo avanza el Plan de Desarrollo Municipal 2023,
2020-2023. Es informarle a la ciudad, la oficina de prensa y comunicaciones
tiene que generar un valor agregado, decirle a la ciudad cómo vienen
avanzando las metas del Plan de Desarrollo, esa es la función de prensa y
comunicaciones. Aquí usted nos dice que hacen uso eficiente de las redes
sociales por instagram, por Facebook, por Twitter, pero realmente el informe
no nos muestra los contenidos, nos muestran unas cifras, unos alcances
porcentuales de cómo se mueven las redes en la ciudad ¡informando! Pero
nosotros en el informe no podemos identificar cómo son los contenidos con
respecto a cada una de las políticas públicas que le he mencionado.

Quiero decirle que hemos venido haciendo, doctor Gallardo, los concejales
de la ciudad haciéndole seguimiento a las comunas, porque es en las
comunas donde se refleja la inversión pública, el gasto de inversión pública.
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Debe usted contarle a través del informe de gestión que usted nos presenta
hoy, cuál es el estado actual de los parques de la ciudad, contarle la verdad
a la ciudad, cuál es el estado de abandono que tienen los parques de la
ciudad así como el secretario de infraestructura habla de las obras públicas
y nos muestra en sus informes las fotos por lo menos, los contratos que se
están ejecutando, usted está obligado también creo yo a darnos esos
informes al Concejo de Bucaramanga. No decirnos que se gastó dos mil,
tres mil, cuatro mil, cinco mil millones de pesos, en prensa y comunicaciones
a través de procesos de selección abreviado y SECOP II, pero es importante
ir más allá, doctor Gallardo y que me responda la primer pregunta que le
hice ¿desde cuándo está usted en funciones de su cargo?
Presidente, por el uso de la palabra muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Antonio. Tiene el uso de la palabra el
Concejal Tito Rangel.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Presidente, discúlpeme. Si me regala el uso de la palabra para una
aclaración antes de.

PRESIDENTE: Concejal Silvia, ahorita que haga la participación el Concejal
Tito ya que le di la palabra, hacemos el tema de tu aclaración, ¿vale? ¿Te
parece?

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: De
acuerdo, gracias.

INTERVENCIÓN DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias,
presidente, buenos días. Un saludo al Jefe de Prensa de la Administración
Municipal.

Presidente, dos cosas importantes y secretario. Lo hemos dicho en
reiterados informes, esta administración ha tenido serias dificultades en su
área informativa, su capacidad de comunicar, presidente, a la ciudad.

Las líneas de sus estrategias y los proyectos y los programas anuales o los
períodos en las vigencias en cada inicio de año, y cuando yo observo este
informe no solo me doy cuenta que hay un problema de información al inicio
de la vigencia, si no, un problema informativo, secretario, al cierre de los
años. No se conoce en los informes puntualmente, cuáles son las líneas
estratégicas ó no se pueden enmarcar las líneas estratégicas de acuerdo a
las tareas que realiza la administración; que nosotros como concejales
sabemos que son muchas, no son pocas las tareas y en varias ocasiones
hemos reconocido el ejercicio de muchos secretarios aquí en esta oficina o
en esta corporación, hemos reconocido la tarea que hacen en la
administración, pero que difícil es que la ciudad tenga conocimiento, que la
ciudad conozca de primera mano cada ejercicio.
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Hay una dificultad, secretario, en la parte informativa porque está
descentralizado todo, cada secretaría tiene su red, eso está bien pero no se
conoce una información unificada, cada secretaría sube sus actividades,
cada secretaría muestra sus fotos, cada secretaría si no son todas son
varias, tienen sus redes sociales y muestran sus tareas aun de campo pero
a la oficina de prensa la prensa informar, le cuesta uniformar, mejor, el
ejercicio que desarrollan y mostrarlo por lo menos un informe mensual, un
video de resumen, mensual, bimensual, hasta trimestral pudiera ser,
secretario, de lo que hace la administración. Hace unos meses, si no estoy
mal en el 2020 iniciando, se tenía una comunicación directa, este es mi
segundo punto, con el concejo había un whatsapp, si no estoy mal la jefe de
prensa comunicaba a la corporación y a los concejales sobre las
convocatorias importantes, actividades de ciudad que la administración
lideraba, desde luego eran las más relevantes; en eso habíamos acordado
con la oficina de prensa tener una comunicación directa, eso se perdió.

Entonces el concejo tiene que con sus unidades de apoyo debemos estar
siguiendo todas las redes, mirando las secretarías para conocer de primera
mano alguna actividad que sale por la prensa, etc. Pero esa comunicación
directa de prensa se perdió con el Concejo de Bucaramanga. Yo quisiera
preguntarle ¿qué pasó con esa comunicación directa? Y ¿cómo pudiéramos
retomar? Porque creo que, vuelvo y reitero, porque lo relevante, lo
importante, lo que sea necesario para el Concejo conocer, sería importante
retomar los canales informativos, y si no, por medios informales como el
whatsapp existen canales formales como la secretaría, como aún la página
web de la Alcaldía enviando los links a nuestros correos, hay muchas formas
de mantener comunicación. El concejo no solo hace control político, también
representa la voz de los ciudadanos y muchas veces la administración tiene
una agenda por comuna que el concejo nunca se entera. Yo creo, secretario,
que es un informe que puede mejorar mucho para este trimestre que ya está
pronto a terminar, y seguramente en el mes de Junio, como siempre hemos
dicho, nuestros informes también lamentablemente se conocen con el pasar
del tiempo pero que pudiera haber una mejor conexión con la ciudad, no
solo por redes sociales, los medios de comunicación.

Los medios de comunicación informan solamente las cosas que ellos
consideran relevantes, pero la administración debe tener una conexión, un
acuerdo directo con los medios de comunicación, no los podemos olvidar,
no los podemos dejar a un lado. Si bien el Alcalde no usa mucho sus redes
personales para informar, la oficina de prensa debe o tiene la tarea de
comunicar información relevante, por ejemplo, una noticia importante que
conocimos hace poco, la presidencia del señor Alcalde Juan Carlos en ASO
CAPITALES a nivel de esta corporación de alcaldes a nivel nacional. Se
supo por la red social del alcalde pero no hay una información, un
comunicado de prensa oficial contando ¿cómo fue la convocatoria?, ¿cuáles
fueron las razones por las que fue elegido nuestro alcalde?, ¿cuáles son las
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tareas que el alcalde debe realizar?, ¿cuáles son las expectativas con las
que el alcalde Juan Carlos asume este compromiso, esta responsabilidad a
nivel nacional?. Esto es muy importante, esto no es mínimo ni es menor, es
que la ciudad de Bucaramanga por primera vez en la historia está recibiendo
una presidencia a este nivel, y eso quiere decir que es conexión directa con
la presidencia, es el vocero de las alcaldías municipales, de las grandes
capitales, de los pequeños municipios, eso no es cualquier cosa. Que
importante que esta oficina comunique a la ciudad y comunique a las
corporaciones ¿cómo está haciendo esa tarea el señor alcalde?, eso es la
comunicación, eso es la oficina de prensa, comunicando lo que la
administración avanza.

Entonces en materia comunicativa, secretario, una vez más el llamado para
que haya una mejora que el próximo informe tengamos estratégicas
establecidas para este año, que conozcamos nuevas líneas estratégicas de
comunicación y no informar lo que muchas veces ya hemos leído en los
informes y hemos escuchado en los informes. Le solicito por favor y con
respeto, que en el próximo informe conozcamos una estrategia con líneas
claras para trabajar el año 2022.

Gracias presidente por el uso de la palabra, un saludo a los compañeros.

PRESIDENTE: Con gusto, honorable concejal Tito.
Doctora, ¡perdón!, Concejal Silvia para su aclaración.

Doctor Joseph si nos gustaría que por favor tenga la cámara encendida, ya
que estamos utilizando es el zoom y pues, tenemos acostumbrado a que los
secretarios cuando hacemos la participación, para que nos vean y nosotros
también para el tema, que pues, sabemos que están ahí y que pues no
estamos dejando nuestras inquietudes al aire.

INTERVENCIÓN DEL H.C JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
¿Presidente?

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
¿Presidente?

PRESIDENTE: ¿Sí, Concejal Jaime?

INTERVENCIÓN DEL H.C JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: ¿Me
puede dar unos minutitos para intervenir?

PRESIDENTE: Sí señor, ya después de la aclaración de la Concejal Silvia.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Gracias,
señor presidente.
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Bueno, mire señor Gallardo, como para dejar la claridad con respecto a mis
preguntas, y es del contrato de adquisición del material publicitario, la
pregunta es ¿cuándo lo van a liquidar? habiendo finalizado el 30 ¿y si se
cumplió el objeto?; y del contrato del Plan de Medios que menciona mi
compañera Marina, son ¿por qué publicaron todos los informes del
contratista el día 28 de Diciembre? cuando según el acta de liquidación se
pasaron desde el mes de agosto del año 2021. Entonces, si se liquida en
2021 pero se paga en 2022 ¿qué pasó en la resolución de cuentas por pagar
de vigencia?, ¿cuál fue la afectación presupuestal? y última ¿cómo se
definieron las cantidades de cuñas por medio de comunicación, cuál fue el
criterio técnico? Y para finalizar de igual forma, doctora Azucena, solicito
con pulse a la contraloría y por favor me llegue radicado del mismo a mi
correo.

Señor presidente, muchas gracias por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Con gusto, concejal Silvia.
Tiene el uso de la palabra el concejal Jaime Andrés.

INTERVENCIÓN DEL H.C JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
Gracias presidente, un saludo para todos los compañeros, Doctor Gallardo,
para toda la gente que está participando a través de las redes sociales.

Uno de los desafíos más importantes que tiene una administración, es la
base comunicativa y el desarrollo de las comunicaciones, para no solamente
dar a conocer lo que la administración está realizando, sino para que la
comunidad en pleno pueda conocer de manera oportuna las dinámicas, las
decisiones, las herramientas, todo lo que un gobierno establece, implanta,
impone para poder mejorar las condiciones de seguridad, de movilidad,
sociales, etcétera, etcétera, etcétera.

El desafío real del área de comunicaciones o de la oficina de
comunicaciones está planteada esa función de institucionalizar la
comunicación, pero de manera reiterativa he visto es que las
comunicaciones puntualmente que se dan en torno al tema de las decisiones
que hace la Alcaldía de Bucaramanga, se hacen es a través del perfil del
mandatario, del perfil individual del mandatario como Juan Carlos Cárdenas
y no como Alcaldía de Bucaramanga. En la medida o la pregunta está, es si
¿las inversiones que se están haciendo en función de la pauta publicitaria
de las publicaciones mismas del equipo de producción logístico y digital está
en función del perfil personal del mandatario o está en función del perfil
institucional de la Alcaldía? y si ¿ese recurso está enfocado es en el perfil
de la administración o en el perfil personal? porque al final cuando haces el
comparativo de la línea en crecimiento de las redes sociales, crecen de
manera significativa las del mandatario pero las de la administración no
crecen. La pregunta es si la inversión está en torno a las redes en
plataformas de comunicación de la institución como Alcaldía de



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 22

de 31

Bucaramanga debería verse el crecimiento y la ampliación de la
comunicación misma y la irradiación del mensaje en diferentes plataformas
y en diferentes medios, y esto lo digo en aras de institucionalizar y fortalecer
los mecanismos institucionales de la administración, fortalecer las
herramientas institucionales, fortalecer los mecanismos, llámese de
plataformas virtuales o llámense BTL o los mecanismos que tiene la misma
administración para fortalecer la institucionalidad; y lamentablemente lo que
yo veo en el comparativo básico es que hay mayor impresión, mayor
crecimiento, mayor trabajo en el tema puntual del mandatario como perfil
personal y la institucionalidad se ha dejado como un complemento a los
procesos comunicativos y en esto si tenemos que ser puntuales porque los
recursos de la administración no se establecen para financiar el crecimiento
de las plataformas personales de alguien, si no para fortalecer los
mecanismos de comunicación de la institución y ahí es donde las diferentes
plataformas, presidente, tienen los elementos y las herramientas mismas
para poder trabajar de manera articulada, no solamente en los diferentes
mecanismos de comunicación como plataformas que hoy son más utilizadas
sino también como los BTL que están regados por todas las ciudades en los
paraderos de buses donde el mismo aviso está puesto hace más de dos
años en una caravana del agua pero no se han vuelto a comunicar
elementos que le permitan a la ciudadanía entender, comprender, cuales
son las producciones y mecanismos que están llevando adelante como
institución. En este momento, doctor Gallardo, está al frente de la Alcaldía
de Bucaramanga como ente y es la Alcaldía de Bucaramanga misma como
ente la que debe utilizar todos los mecanismos que tiene a su mano y todos
los mecanismos que requiere para que el mensaje llegue a las personas que
tienen plataformas virtuales como las que no tienen ni siquiera un celular,
un computador o un televisor,cómo el bumangués pueda sentirse parte de
la comunicación cuando no hace parte del mundo digital y podamos seguir
llegándoles a ellos con mecanismos informativos que le permitan acceder
como lo vi hace poco en unas publicaciones del Alcalde a un sinnúmero de
becas que se van a estar entregando o a un sinnúmero de cupos para entrar
a la policía ó para un sinnúmero de beneficios que se le van a dar a los
adultos mayores. Todos estos mecanismos usados, estas informaciones
que les estoy dando a conocer fueron publicados a través de las plataformas
o de las redes del alcalde de manera personal, ¿y los que no tiene redes?
¿y los que no pueden acceder al internet cómo se enteran de estas ofertas
para garantizar a todos los bumangueses ese derecho a la igualdad de
poder participar de manera conjunta en los mecanismo que la administración
les ofrece y les permite? Esa es mi inquietud, presidente, en aras: uno de
que las personas en condiciones de vulnerabilidad puedan acceder a los
diferentes programas bajo los mecanismos ya sea del peritoneo, ya sea de
comunicación comunitaria o de lo diferentes elementos, que no se queden
simplemente en manos del edil o del presidente de junta, o se quede en
manos de un líder social, sino que puedan llegar a toda la sociedad.
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Y segundo, ¿cuál es la inversión real que se hace en torno a la plataforma
o al perfil del mandatario como persona? y ¿cuál es la inversión que se hace
en función de las plataformas de la administración como perfil de
administración que le permitan el crecimiento a la administración? Porque al
final, los mandatarios pasan, pero la administración es la que permanece a
través del tiempo. Gracias, presidente.

PRESIDENTE: Con gusto, concejal Jaime.
Tiene el uso de la palabra, el concejal Carlos Parra.
Concejal Marina, ahorita le doy también un minuto para la aclaración a su
pregunta.

INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias,
presidente.

Yo quiero pedir información en torno a tres puntos específicos. El primero
es sobre la imagen institucional de secretarias y digamos de distintas
oficinas. Y es que una de las obligaciones del proyecto de acuerdo aprobado
en el Concejo en torno a la marca, ¡perdón! a la imagen institucional, es la
obligación de adoptar un manual de imagen para todas las instituciones; ya
ha pasado año y medio, no sé en qué vaya eso, lo que sí he visto es que (se
corta la conexión).

PRESIDENTE: ¿Concejal Parra?
Concejal Parra, tiene muy mala señal. Se le escucha muy entrecortado, si
quiere por tema de señal quite la cámara a ver si podemos mejorar y haga
su participación.

INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: ¿Mejor?

PRESIDENTE: Hasta ahora sí.

INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Listo. Que
entonces teníamos cualquier cantidad en el caso de inderbu es
especialmente crítico porque tenemos mucho mobiliario urbano marcado,
entonces tenemos, por ejemplo, ustedes van a la ciclovía y encuentran
divisiones, chalecos, cualquier cantidad de cosas pero tenemos una nueva
imagen, bueno. Eso ya va un año de eso, pero yo quiero saber ¿cómo va el
manual de imagen? El manual de imagen es a largo imagen ¡incluso! Yo
creo que ese manual de imagen debería tener una protocolización en el
Concejo de Bucaramanga, de manera que el próximo Alcalde no lo pueda
cambiar a su gusto y etcétera, etcétera. Pero entonces eso es una obligación
que quedó en ese acuerdo pero yo no he visto que hayamos avanzado, y
de pronto puede ser que yo omita la información pero quiero, digamos,
preguntar por eso.
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La segunda o ya entonces, una información si no, pues si, es digamos por
campaña creo que sería importante saber las métricas, las métricas de
crecimiento de las páginas, pueden ser, digamos, producto mismo de qué
dice el Alcalde de Bucaramanga y la gente quiere saber qué saca el Alcalde
y sigue las redes. Pero saber las métricas de efectividad de cada campaña
es útil, digamos en término de políticas públicas de saber si vamos a
impactar en materia de trata de personas, a ver si vamos a impactar en
materia de uso de la cicloinfraestructura, pero creo que eso es útil que lo
sepamos campaña por campaña en este informe.

Lo tercero es, nosotros en el debate sobre ISABU mostramos cómo existía
una relación contractual, digamos en materia de suministro con un
proveedor que además era un medio de comunicación ORO NOTICIAS,
pero hoy en dia a pesar de esa denuncia vemos que de manera directa
distintas instituciones siguen contratando, o bueno, sigue apareciendo ORO
NOTICIAS o información, digamos, en este medio. Yo quiero saber ¿cuál es
la relación hoy en día contractual con esta gente? que en lo que yo veo
demostrado en el debate es que, digamos, tiene al mismo tiempo relaciones
como medio de comunicación pero también como proveedor de suministro
de instituciones. Entonces yo quiero saber este medio ORO NOTICIAS,
¿cómo, digamos, son los procesos de vinculación contractual de ellos a la
administración?

Y en cuarto lugar, también es, digamos, un comentario y es que entiendo
por la dinámica de los días en digamos, de la actualidad pues se concentra
mucho en un informe de gestión de redes de comunicación, pero también
creo que la información sobre la comunicación, digamos, en medios de
comunicación tradicional, es decir, si hay un contrato de comunicación con
entiendo era antes con EL FRENTE, la comunicación de la pauta con
distintas emisoras, las métricas de esa pauta, eso tiene que ser medido de
alguna manera. Entiendo que hay una encuesta de medios según la cual,
según el rating se mide, pero creo que eso también se nos tiene que,
digamos, dar una buena información de manera que nosotros podamos
también saber porqué… (se corta la conexión) tradicional.

Ya, estos son los puntos que quiero, digamos, preguntar en este informe.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Concejal Parra.
Tiene un minuto de aclaración la Concejal Marina.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presidente, gracias.

Es que, señor Gallardo, yo quería precisar porque en todo el tema de mi
explicación realmente la gran preocupación es la ejecución del contrato 073.
Yo, estuvimos revisando con mi equipo el último informe de ejecución
presentado por el contratista y la observación específica es que ese informe
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que presenta en un alto contenido cuñas radiales, sin embargo, dice en su
observación final, pues ya no le comparto pantalla, solo evidencio como
anexo, pues como evidencias que se anexan a este informe final, copias de
periódicos en los cuales se realizó la publicación. Entonces si estamos
hablando de cuñas radiales de cuáles publicaciones me está hablando ese
informe final. En tal sentido y entendiendo también y revisando el acta
anticipada de liquidación anticipada que usted firmó como supervisor, la
primera pregunta es a luz de lo que hoy está en SECOP no hay evidencias,
y usted entonces como supervisor ¿cómo firma una terminación anticipada
de un contrato sin evidencias? Por lo cual haciéndolo a manera de derecho
de petición yo le solicito que me haga llegar o le haga llegar a la corporación
porque esto es información para los concejales, ¿cuáles fueron las
evidencias en ese contenido de informe de ejecución que no vemos
publicado en SECOP en materia de evidencias para poder liquidar
anticipadamente este contrato por demás importante en cifras y en el objeto
que cumple.

Gracias presidente, esa era mi pregunta.

PRESIDENTE: Con gusto Concejal Marina.
Señora secretaria, alguien más por el uso de la palabra.

SECRETARIA: No señor, presidente por chat no se realiza.

PRESIDENTE: Gracias.

Entonces, el Doctor Joseph tiene el uso de la palabra para darle la respuesta
a los Honorables Concejales frente a las inquietudes presentadas.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOSEPH ANDRÉS GALLARDO
BASTOS: Bueno, buenos días.
Voy a tratar de agrupar, digamos, las respuestas que puedo dar en el
momento.

La concejala Silvia hacía referencia a un contrato de ‘’Aguante la barra’’ me
queda a mi la duda, porque nosotros desde prensa no tenemos ningún
contrato con ese objeto, entonces para que revisen porfa esa información
también porque no nos pertenece a nosotros ese contrato, entonces no
tengo manera, digamos, de dar respuesta a esa pregunta.

En cuanto a la definición de las cantidades de la cuña, pues, de las cuñas
que o digamos de cómo se montó el plan de medios, pues, digamos que el
objetivo siempre va a ser tener un mayor impacto en la ciudadanía para que
puedan tener información.

Por ahí me preguntaban también ¿por qué el tema de los impresos? ¿Por
qué la ejecución en impresos era tan alta? Y es que si bien nosotros nos
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encontramos en una era digital, es importante recordar que hay personas
que no utilizan redes sociales, que hay personas mayores, que hay
población vulnerable a la que nosotros le debemos llegar, y me parece
importante que nosotros lo hagamos a través de los medios que son más
cercanos para ellos, como en este caso, también el tema impreso. No todos
tienen acceso al tema digital, por eso también se invierte en temas de
impresos.

Me preguntaban ¿a partir de cuando estoy como jefe de oficina? A partir del
1 de Febrero del 2022.

También me preguntaban sobre que cada secretaria tenía su red y que el
ejercicio de comunicación, digamos, estaba muy disperso. Quiero decir que
si bien las secretarías algunas de ellas tienen sus redes propias, digamos,
que la comunicación está unificada y siempre el objetivo es lograr un mayor
impacto en el alcance de las publicaciones y demás.

Me decían que se había perdido, digamos, ese enlace o esa comunicación
directa con el Concejo para recibir el tema de las convocatorias, me parece
válido. Me parece importante que retomemos esos canales, ahorita si
quieren entonces reviso con el equipo para hacerles llegar mi número y que
podamos tener una comunicación más directa para que ustedes puedan
solucionar, digamos, las dudas que ustedes puedan tener acerca de los
procesos de la oficina de prensa.

Me preguntaban si nosotros invertimos en las redes personales del Alcalde.
Nosotros no invertimos en las redes personales del Alcalde. Todos nuestros
esfuerzos están enfocados en hacer crecer las redes institucionales de la
Alcaldía, siempre sacando, digamos, nuevos contenidos, mantenernos a la
vanguardia. Si ustedes se dan cuenta, el crecimiento de las redes, digamos
que no depende directamente de la información que se saque, si no también
de cómo la contemos. Entonces, ahí están encaminados nuestros
esfuerzos, estamos siempre tratando de mantener nuevos contenidos. En
instagram por ejemplo estamos realizando Reels que tenemos entendido,
digamos, con base en las cifras que nos han mostrado que los Reels son la
manera para hacer crecer esa red. En Facebook, digamos hay una, por ahí
de pronto los concejales que manejan mejor las redes sociales saben que
los videos que duran más de 3 minutos son los que tienen mayor alcance.
Que dependiendo también de cómo contemos nosotros las cosas pues
vamos a tener, digamos, una mayor efectividad por eso realizamos crónicas,
por eso realizamos transmisiones de Facebook live que son las que al final
también general que esas redes crezcan, entonces sí está enfocado a las
redes institucionales. Les decía yo en el informe que acabo de presentar,
que nosotros en nuestra página web publicamos 1.568 noticias respecto a
la información institucional y cómo estamos nosotros vendiendo…
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INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Presidente, para una moción de procedimiento, por favor.

PRESIDENTE: ¿Cuál es la moción, Concejal Silvia?

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Señor
presidente, es que me gustaría que el señor Gallardo, en el tiempo que tiene
respondiera; por eso le digo la claridad de mis preguntas. Del contrato de
adquisición de medios de material publicitario, la pregunta es ¿cuándo lo
van a liquidar habiendo finalizado el 30? ¿y si se cumplió el objeto?.
Entonces el ideal sería que el doctor Gallardo dijera ‘’lo vamos a liquidar en
tal fecha, y si cumplió o no cumplió, porqué no cumplió y cuál fue el
seguimiento’’ Por lo menos para justificar el dinero que se maneja allá en
esa secretaría.

Que nos dijera del contrato de plan de medios cuando yo le pregunto lo que
dice mi compañera son ¿por qué se publicaron todos los informes del
contratista el día 28 de Diciembre, cuando según el acta de acta de
liquidación se pasaron desde el mes de agosto del año 21? Entonces que
explique: ¿por qué los publicaron? ¿Cuál fue el procedimiento? No que nos
diga ‘’que se está haciendo, qué se va a hacer, que no entiende la pregunta’’.
Porque por eso le digo, le hago la aclaración a mis preguntas; que le hago
la pregunta ¿si se liquida en el 2021 pero se paga en el 2022 pasó en la
resolución de cuentas por pagar de vigencia? ¿Cuál fue la afectación
presupuestal? ¿si hubo afectación o no hubo afectación?. Es que coja las
preguntas que cada concejal le hizo, que en realidad fuimos solamente
cuatro (4) y nos responda para que la dinámica del Concejo, que desde
luego está bajo su presidencia y se la avalo porque es la mejor, pues sea
más dinámica y la gente que está conectada en las plataformas pueda
entender lo que estamos preguntando de esa dependencia de prensa.

Señor presidente, nuevamente por el uso de la palabra, muchas gracias.

PRESIDENTE: Y sí, Concejal Silvia, tiene la razón.
Doctor Joseph, o sea las preguntas fueron muy puntuales de parte de los
concejales. Entonces lo que si le pido es puntualidad a las respuestas,
porque pues ya el informe usted no lo entregó, entonces ya lo tenemos claro.
Es simplemente responder lo que le preguntaron los concejales. Gracias.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOSEPH ANDRÉS GALLARDO
BASTOS: Sí, pues estaba, digamos respondiendo las algunas de las
inquietudes que tenían, por eso, digamos, el Concejal Jaime Beltrán me
preguntaba específicamente si nosotros invertimos en las redes personales
del Alcalde, reiteró que no es así.

También me preguntaban que cómo hacemos nosotros para llegar mejor a
la gente, pues nosotros con el equipo tenemos unos enlaces con los medios
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de comunicación en el cual nosotros le compartimos la información diaria,
digamos, de nuestra oferta institucional para que ellos nos ayuden a
comunicarlas.

Recibo la solicitud de las métricas de crecimientos por campañas en
términos de políticas públicas y demás, y vamos a, digamos a responder el
resto de las preguntas por escrito, digamos para tener mayor efectividad.

INTERVENCIÓN DEL H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Presidente para una moción.

PRESIDENTE: Concejal Antonio, un momento.
Doctor Gallardo, las preguntas fueron puntuales, no hay preguntas de
números ni estadísticas acá, aquí la metodología de esto de responder por
escrito ya cambió. Aquí no se va a manejar ese tipo de metodología a no ser
que sean informaciones de datos que de pronto ustedes no tengan a la
mano. Entonces, si no tiene claridad respuestas, pues para responder lo que
le hicieron los honorables concejales, entonces pues diganos ‘’No, no tengo
respuesta’’ porque no sé de igual usted dice que tomó la secretaría o la
oficina de prensa el primero de febrero, es así ¿cierto?.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOSEPH ANDRÉS GALLARDO
BASTOS: Sí, a partir de este año.

PRESIDENTE: Okay, si no tiene claridad de esas respuestas pues usted no
lo manifiesta y pues nosotros los honorables concejales pues haremos unos
requerimientos de que aquí hay que mejorar la comunicación de parte de la
administración frente al Concejo de Bucaramanga. Porque realmente, pues,
viene usted sin un soporte y no tiene cómo responder. Entonces, mi
pregunta puntual es ¿tiene respuesta a las preguntas que le hicieron los
honorables concejales que no son de números, no son de cifras ni nada de
eso?

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOSEPH ANDRÉS GALLARDO
BASTOS: No, en este momento no. O sea, me gustaría revisar, digamos, la
información y los contratos y demás para poder presentarles una respuesta
por escrito si me lo permiten.

PRESIDENTE: Okey, Concejal Antonio ¿cuál es la moción?

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presidente, yo también tengo una moción.

INTERVENCIÓN DEL H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Gracias presidente.
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Bueno, dos preguntas que le hice al Doctor Gallardo, la primera si era
importante conocer cuál fue la fecha de inicio, ¿si? El 1 de febrero. Está
exponiendo aquí un informe del cual él no ejecutó, su antecesora Claudia
fue la que ejecutó en el año 2021 todo lo que está contenido aquí en este
informe.

La segunda pregunta es con respecto a la oferta institucional con fuerte
demanda. La comunidad demanda atención y la institución o la Alcaldía está
obligada a ofertar, perdónenme la redundancia, a ofertar institucionalmente
acciones que vayan en mejora de la, mejorar la calidad de vida de los
ciudadanos.

Entonces le pregunté puntualmente si usted está obligado o no a contarle al
Concejo de la ciudad ¿cuáles son los avances de las políticas públicas?
Porque yo no sé si usted haga trabajo de campo, yo no sé si usted conozca
donde queda el barrio ‘’Maria Paz’’, yo no sé si usted conozca dónde queda
el barrio ‘’Pablo VI’’ ¿o todo lo hacen por las redes sociales? Es importante
salir a los territorios para que ustedes conozcan y aprendan cómo está
avanzando la ciudad en materia administrativa, en materia de políticas
públicas. Ahí me quedé cortico con todas las que le nombró: el PAE, la
movilidad, las ciclorrutas, los indigentes. Incansablemente el Concejal
Chumi ha dicho que estamos capturados por la delincuencia ¿Usted está
obligado a informar o informarle a la ciudad qué fue lo que pasó con Nicole
Valentina? Porque es un tema de comunicación y prensa. Entonces, ¿está
usted obligado o no a contarle al Concejo y a la ciudad? ¿Cuáles son los
avances que tiene en materia de políticas públicas, en cumplimiento de
metas frente al plan de desarrollo? Es importante que nos diga eso, si está
obligado o no, pues entonces para no seguir insistiendo.

Gracias presidente.

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Antonio.
¿Cuál es la moción, concejal Marina?

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Gracias, presidente.

Muy cortica y en refuerzo a la observación que usted le acaba de hacer al
doctor Gallardo. Y quiero decirle específicamente no son cifras, solamente
usted como supervisor ¿cómo firma una liquidación anticipada de un
contrato importante para la ciudad sin evidencias y sin informe final de
liquidación de ese contrato? Esa no requiere cifras ni requiere tiempo,
simplemente si usted desconocia, si conocía. Contestele a plenaria ¿cómo
actuó como supervisor sobre todo firmó la liquidación anticipada? Eso es,
gracias presidente.

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Marina.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 30

de 31

Señora secretaria, en el tema de la participación de los honorables
concejales ellos hicieron una aclaración de computar esta acta de esta
plenaria a los entes de control. Aquí es importante este tema de que lo
diligenciamos hacia los entes de control ya que pues, no hubo respuestas a
los interrogantes, y aquí se muestra la desarticulación que tiene la
administración frente al Concejo de Bucaramanga cuando no hay respeto
ante nosotros a traer los informes de gestión. Comenzando nadie conocía
al doctor Joseph y está trabajando desde febrero.

Entonces continuemos sin más, secretaria, con el orden del día.

SECRETARIA: Si señor presidente. Respecto de la confusión del acta de
aclaraciones se hará en los próximos días.

PRESIDENTE: ¡Señora secretaria!
Señora secretaria, acérquese es que no se le escuchó muy bien, se escucha
muy lejos.

SECRETARIA: Señor presidente, le decía que con relación a lo dicho por
ustedes se remitirá a los entes de control el acta correspondiente.

Continuando con el orden del día:
En el quinto punto tenemos: Lectura de documentos y
comunicaciones.

No hay documentos ni comunicaciones para ser leídos en este momento,
señor presidente.

Entonces continuando con el punto número sexto está: Proposiciones
y asuntos varios.

En el correo de la secretaría no se registran proposiciones para leer, señor
presidente.

PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria.
En el chat hay algún honorable concejal que quiera participar en varios.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: (se
escucha un poco entre corta la intervención)

PRESIDENTE: ¿Sí? ¿Concejal Silvia?

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Gracias
señor presidente, nuevamente por concederme el uso de la palabra.

Decirle a mis compañeros que mañana es un día muy importante donde se
le va a dar un cambio al país. Entonces que todos salgamos desde muy
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temprano a votar con conciencia, con memoria. Es básicamente eso,
muchas gracias, señor presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted Honorable Concejal Silvia.
Señora secretaria, alguien con el uso de la palabra.

SECRETARIA: No señor presidente, no se registran solicitudes en el chat.

PRESIDENTE: Continuamos.

SECRETARIA: Con el punto de proposiciones y varios se da por agotado el
orden del día a las 8:39 de la mañana, señor presidente.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, siendo el último punto del orden
del día se cierra la sesión.

Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria.

El Presidente,

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO

La Secretaria,

AZUCENA CÁCERES ARDILA.

Elaboró, LAURA MELISSA TARAZONA SILVA.
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